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De los judíos 
Judíos son una manera de hombres que, aunque no creen en la fe de nuestro señor 
Jesucristo, sin embargo los grandes señores cristianos siempre sufrieron que viviesen  
entre ellos. De donde, pues que en el título antes de este hablamos de los adivinos y de 
los otros hombres que tienen que saben las cosas que han de venir, que es como manera 
de desprecio de Dios, queremos aquí decir de los judíos que contradicen y denuestan su 
hecho maravilloso y santo que El hizo cuando envió a su hijo para salvar a los 
pecadores. 
 
Ley 1: Judío es dicho aquel que cree y tiene la ley de Moisés según suena la letra de ella 
que se circuncida y hace las otras cosas que manda esa ley suya, y tomó este nombre de 
la tribu de Judá, que fue más noble y más esforzada que todas las otras tribus. Y además 
tenía otra mejoría, que de aquella tribu habían de elegir rey de los judíos. Y otrosí en las 
batallas los de aquella tribu tuvieron siempre las primeras heridas. Y la razón por la que 
la Iglesia y los emperadores y los reyes y los otros príncipes sufrieron a los judíos vivir 
entre los cristianos es esta: porque ellos viviesen como en cautiverio para siempre y 
fuesen memoria a los hombres que ellos vienen de linaje de aquellos que crucificaron a 
Jesucristo. 
 
Ley 2: Mansamente y sin mal bullicio deben hacer vida los judíos entre los cristianos, 
guardando su ley y no diciendo mal de la fe de nuestro señor Jesucristo que guardan los 
cristianos. Otrosí se deben mucho guardar de no predicar ni convertir a ningún cristiano 
que se torne judío alabando su ley y denostando la nuestra. Y cualquiera que contra esto 
hiciere debe morir por ellos y perder lo que tenga. Y porque oímos decir que en algunos 
lugares los judíos hicieron y hacen el día del Viernes santo memoria de la pasión de 
nuestro señor Jesucristo en manera de escarnio, hurtando los niños y poniéndolos en 
cruz o haciendo imágenes de cera y crucificándolas cuando los niños no pueden tener, 
mandamos, que si fama fuere de aquí en adelante que en algún lugar de nuestro señorío 
tal cosa sea hecha, si se pudiere averiguar, que todos aquellos que se acertaren en aquel 
hecho que sean presos y recaudados y conducidos hasta el rey, y después que él supiere 
la verdad, débelos mandar matar vilmente a cuantos quiera que sean. Otrosí prohibimos 
que el día del Viernes santo ningún judío no sea osado de salir de su barrio, mas que 
estén allí encerrados hasta el sábado en la mañana. Y si contra esto hicieren, decimos 
que del daño y de la deshonra que de los cristianos recibiesen, entonces no deben tener 
ninguna enmienda. 
 
Ley 3: Antiguamente los judíos fueron muy honrados y tenían muy gran privilegio 
sobre todas las otras gentes, pues ellos tan solamente eran llamados pueblo de Dios. 
Mas porque ellos fueron desconocedores de aquel que los había honrado y privilegiado 
y en lugar de hacerle honra, deshonrándolo, dándole muy vil muerte en la cruz, 
conveniente cosa fue y derecha que por tan gran yerro perdiesen por ello los privilegios 
que tenían, de manera que ningún judío nunca tuviese jamás lugar honrado ni oficio 
público con que el pudiese apremiar a ningún cristiano en ninguna manera. 
 
Ley 4: Sinagoga es lugar donde los judíos hacen oración y tal casa como esta no pueden 
hacer nuevamente en ningún lugar de nuestro señorío, a menos de nuestro mandato. 
Pero las que había antiguamente, si acaeciese que se derribasen, puédenlas reparar o 



hacer en aquel mismo suelo así como antes estaban, no alargándolas más ni alzándolas 
ni haciéndolas pintar. Y la sinagoga que de otro manera fuese hecha, débenla perder los 
judíos y ser de la iglesia mayor del lugar donde la hicieren. Y porque la sinagoga que de 
otra manera fuese hecha, débenla perder los judíos y ser de la iglesia mayor del lugar 
donde la hicieren. Y porque la sinagoga es casa en donde se loa el nombre de Dios, 
prohibimos que ningún cristiano no sea osado de quebrantarla ni de sacar de allí, ni de 
tomar ninguna cosa por fuerza, fuera de sí algún hombre malhechor se acogiese a ella, 
pues a este tal, bien lo pueden pretender por fuerza para llevarlo delante de la justicia. 
Otrosí prohibimos que los cristianos no metan bestias ni posen en ellas ni hagan 
embargo a los judíos mientras estuvieren haciendo oración según su ley. 
 
Ley 5: Sábado es día en que los judíos hacen sus oraciones y están quietos en sus 
posadas y no trabajan en hacer merca ni pleito ninguno. Y porque tal día como este son 
ellos obligados a guardar según su ley, no los debe ningún hombre emplazar ni traer a 
juicio en él. Y por ello mandamos que ningún juez apremie ni constriña a los judíos en 
el día del sábado para traerlos a juicio por razón de deudas, ni los prenda ni les haga 
otro agravio ninguno en tal día, pues bastante abundan los otros días de la semana para 
constreñirlos y demandarles las cosas que según derecho les deben demandar. Y el 
emplazamiento que les hiciesen para tal día no están obligados los judíos a responder. Y 
otrosí sentencia que diesen contra ellos en tal día, mandamos que no valga. Pero si 
algún judío hiriese o matase o hurtase o robase o hiciese algún otro yerro semejante de 
estos por el que mereciese recibir pena en el cuerpo o en el haber, entonces los jueces 
bien lo pueden recaudar en el día del sábado. Otrosí decimos que todas las demandas 
que hubieren los cristianos contra los judíos y los judíos contra los cristianos, que sean 
libradas y determinadas por nuestros jueces de los lugares donde morasen y no por los 
viejos de ellos. Y bien así como prohibimos que los cristianos no pueda traer a juicio ni 
agraviar a los judíos en el día del sábado, otrosí decimos que los judíos, ni por sí ni por 
sus personeros no puedan traer a juicio ni agraviar a los cristianos en ese mismo día. 
 
Ley 6: Fuerza ni apremio no deben hacer en ningún modo a ningún judío porque se 
torne cristiano, mas con buenos ejemplos y con los dichos de las Santas Escrituras y con 
halagos los deben los cristianos convertir a la fe de Jesucristo, pues nuestro señor no 
quiere ni ama servicio que le sea hecho por apremio. Otrosí decimos que si algún judío 
o judía de su grado se quisiere tornar cristiano o cristiana, no se lo deben impedir ni 
prohibir los otros judíos en ninguna manera. Y si algunos de ellos lo apedreasen o lo 
hiriesen o lo matase porque se quisiere hacer cristiano, o después que fuese bautizado, si 
esto se pudiere averiguar, mandamos que todos los que lo matasen y los consejeros de 
tal muerte o apedreamiento sean quemados. Y si por ventura no lo matasen, mas lo 
hiriesen o lo deshonrasen, mandamos que los jueces del lugar donde acaeciere apremien 
a los que los hiriesen o hiciesen la deshonra de manera que les hagan hacer enmienda 
por ello. Y además, que les den pena por ello según entendieren que merecen recibirla 
por el yerro que hicieron. Otrosí mandamos que después que algunos judíos se tornasen 
cristianos, que todos los de nuestro señorío los honren, y ninguno sea osado de retraer a 
ellos ni a su linaje de como fueron judíos en manera de denuesto. Y que tenga sus 
bienes y sus cosas partiendo con sus hermanos y heredando a sus padres y a los otros 
parientes suyos bien así como si fuesen judíos. Y que puedan tener todos los oficios y 
las honras que tienen los otros cristianos. 
 
Ley 7: Tan malandante siendo algún cristiano que se tornase judío, mandamos que lo 
maten por ello, bien así como si se tornase hereje. 



Ley 8: Prohibición es que ningún judío sea osado de tener su casa cristiano ni cristiana 
para servirse de ellos, aunque los puedan tener para labrar y enderezar sus heredades de 
fuera o para guiarlos en camino cuando hubiesen de ir por algún lugar dudoso. Otrosí 
prohibimos que ningún cristiano ni cristiana convide a judío ni a judía ni reciba otrosí 
convite de ellos para comer ni beber juntos, ni beba del vino que es hecho por mano de 
ellos. Y aun mandamos que ningún judío sea osado de bañarse en baño junto con los 
cristianos. Otrosí prohibimos que ningún cristiano reciba medicina ni purga que sea 
hecha por mano de judío, pero bien la puede recibir por consejo de algún judío sabedor, 
solamente que sea hecha por mano de cristiano que conozca y entienda las cosas que 
hay en ella. 
 
Ley 9: Atrevimiento y osadía muy grande hacen los judíos que yacen con las cristianas. 
Y por ello mandamos que todos los judíos contra quienes fuere probado de aquí en 
adelante que tal cosa hayan hecho, que mueran por ello; y si los cristianos que hacen 
adulterio con las mujeres casadas merecen por ello muerte, mucho más la merecen los 
judíos que yacen con las cristianas, que son espiritualmente esposas de Jesucristo por la 
razón de la fe del bautismo que recibieron en nombre de él. Y la cristiana que tal yerro 
como este hiciere, no tenemos por bien que quede sin pena. Y por ello mandamos que si 
fuere virgen o casada o viuda o mujer baldonada que se dé a todos, que tenga aquella 
misma pena que daré i en la postrimera ley del título de los moros que debe tener la 
cristiana que yaciera con moro. 
 
Ley 10: Comprar ni tener no deben los judíos por sus siervos hombre ni mujer que 
fuesen cristianos. Y si alguno contra esto hiciere, debe el cristiano ser vuelto a su 
libertad y no debe pagar ninguna cosa del precio que fue dado por él, aunque el judío no 
supiese, cuando lo compró que era cristiano. Mas si supiese el judío que lo era cuando 
lo compró y se sirviese después de él como de siervo, debe el judío morir por ello. 
Otrosí prohibimos que ningún judío sea osado de tornar judío su cautivo ni su cautiva, 
aunque sean moros o moras u otra gente bárbara. Y si alguno contra esto hiciere, el 
siervo o la sierva a los que tornare judío o judía, mandamos que sea luego por ello libre 
y sacado del poder de aquel o de aquella cuyo era. Y si por ventura algunos moros que 
fuesen cautivos de judíos se tornasen cristianos, deben ser luego libres por ello. 
 
Ley 11: Muchos yerros y cosas desaguisadas acaecen entre los cristianos y las judías y 
las cristianas y los judíos porque viven y moran juntos en las villas y andan vestidos los 
unos así como los otros. Y por desviar los yerros y los males que podrían acaecer por 
esta razón, tenemos por bien y mandamos que todos cuantos judíos y judías vivieren en 
nuestro señorío, que traigan alguna señal cierta sobre sus cabezas, y que sea tal por la 
que conozcan las gentes manifiestamente cuál es judío o judía. Y si algún judío no 
llevase aquella señal, mandamos que pague por cada vez que fuese hallado sin ella diez 
maravedís de oro. Y si no tuviese de qué pagarlos, reciba diez azotes públicamente por 
ello. 
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